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Asunción, 17 de Febrero de 202O.

Señor

|oshua Daniel Abreu Boss, Presidente
Comisión Nacional de Valores
Presente

De nuestra mayor consideración

Nos dirigimos a Usted, para dar respuesta a la Nota E-mail remitida en fecha 14 de Febrero

referente al Fondo de Inversión Oppom:nity Fund Renta Fija USD.

Al respecto, remitimos el Reglamento Interno o de Gestión de1 fondo con los datos referentes

a la Resolución en la cuai aprueba 1as modificaciones al mencionado reglamento por pane de

la Comisión Nacional de Valores.

Sin otro particuiar, aprovechamos para saludarlo muy atentamente.

Federico Callizo Pecci

Di¡ector Titular

Fsdsrico Callizo Pecci
Dlracto¡ T¡tular
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REGLAMENTo INIERNo DE FoNDo DE tr{vERsIÓN "oPPoRTTJNITY FI,,ND" RENTA FIIA
USD.

L CARACIERISTICAS DEL FoNDo

1, cAxAqIERfsflCAS GENERAI,ES:
a) Nombre de1 Foudo: Fondo de Inversión "Opportudty Fu¡d" Renra Fija USD. (en adelante, el

"Fondo").

b) Rzzóa social de la Sociedad Adninist¡ulor* INVBIOR Admlnistrado¡a de Fondos Patrimoniales

de Inve¡sión S.A. (en adelante, Ia "Adminisuado¡a"). Aprobada por Resolución CNV ñ 34 E/17 de

fecha 24 de Agosto de 2017.

c) Tipo de Fondo: Fondo de Inve¡sión con cuotas de participación, cotizables en oferta pública.

Aprobado por Resolución CNv No 34 E/l7 de fecha 24 de Agosto de 2017, Resolución CNV N" 70 E/17

de fecha 29 de Diciemb¡e de 2017 por cambio de denominación y por Resolución CNV N"2 E/20 de

fecha 21 de Enero de 2020 por modiñcaciones al Reglamento Inte¡oo o de Gestión del Fondo.

d) Tipo de Inver8iolist¡: Priblico en General.

e) Plazo de du¡ación- El plazo de duración es de Siete (7) años. Prorrogable por un periodo de 5 (cinco)

años.

II. POLTIICA DE INWRSIÓN Y DÑ'ERSIFICACIÓN

1. OBIETO DEL FONDO: El objetivo principal del Fondo es entregar a sus participes una rentabilidad
de mediano y largo plazo para lo cual invertirá en instrumentos de deuda en dólares emitidos por

emisores nacionales pdncipalmente o extlanje¡os en casos aislados, con la finalidad de forma¡ una

ca¡tera de instrumentos con una du¡ación promedio del portafolio de 5 a 7 arios, con una gestión activa

del mismo, y con caracte sticas de diversificación que permital obtener retornos periódicos a través

de un riesgo diversificado y controlado.

Las decisiones de inve¡sión se basa¡án en el anáiisis fundamental y en Ia capacidad de pago de los

distintos emiso¡es, asl como en el estudio de las distintas condiciones de cobertura que entregue cada
emisión en panicular.

El procedimiento para la selección de los instrumentos a ser adquiridos por el Fondo, se establecerá
según la sección 2. Polltica de inversiones.

2. POLTICA DE INYERSIONES:

2.1. Al efecto de materializa¡ la inve¡sión del Fondo de conformidad con lo señalado en el núme¡o I
anterior, sus recursos se invenirá¡ en los siguientes instrumentos:

a) Tirulos emitidos por el Tesoro Público o garanrizados por el mismo, cuya emisión haya sido
registrada en el Registro de Valores que lleva la CNV;
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b) Tltulos emitidos por las Gobernaciones, Municipalidades y orros o¡ganismos y en¡idades del
Estado, cuya emisión haya sido registrada en el Registro de Valores que lleva la CNV;

c) Tftulos emitidos por el Banco Central del Paraguay;

d) Títulos a plazo de instituciones habilitadas por el Ba¡co Central del Paraguay y que cuenten
con calificación de riesgo BBB o superior;

e) Letras o cédulas hipotecarias establecidas en la Ley General de Bancos, Fioancieras y Otras
Entidades de Crédito, cuya emisión haya sido registrada en el Registro de Valores que lleva la
CNV;

0 Bonos, títulos de deuda o títulos emitidos en desarrollo de titularizaciones, cuya emisión haya

sido regisuada en el Registro de Valores que lleva la CNV, y que cuenren con calificación de

esgo BBB o supe¡ior;
g) Operaciones de venta con compromiso de compra y las operaciones de compra con

compromiso de venta debiendo ser con títulos desmate¡ializados custodiados en Ia Bolsa.

h) Títulos emitidos por un Estado extranjero que tengan calificación BBB similar o superior, que

se t¡ansen habitualmente en los mercados locales o inte¡nacionales; si un mismo título fue¡e
calificado en categorías de riesgo discordantes se deberá considerar la categorfa más baja.

i) Títulos emitidos por una emiso¡a ext¡a¡jera con calificación A, simila¡ o superior, con u¡!
mon¡o de emisión de la serie de al menos dóla¡es ame¡icanos cien millones o su equivalente,
negociados habitualmente en los mercados locales o intemacionales; si un mismo título fuere
calificado en categorías de riesgo discordantes se deberá considerar la categoría más baja. Estas

i[versiones serán Iimitadas a emisores cuyo país de origen tienen caliñcación A, similar o

superior.
j) Otros valores de inversión que determine Ia CNV por normas de carácter general.

Los recuros de los htda ao ldtád ser iavertidas eD cuotas de otros hados, ai ea accioaes de
sociedada adainis*ado ns.

2.2. La Administradora velará porque las inversiones efectuadas con Ios recu¡sos del Fondo se ¡ealicen

siempre con esuicta suleción al presente Reglamento Interno, aprobado por Resolución CNV Na 34

E/17 de fecha 24 de agosto de 2017, Resolución CNV N' 7O E/17 de fecha 29 de Diciembre de 2017 y
por Resolución CNV N"2 E/20 de fecha 21 de Enero de 2020, teniendo como objetivo fundamental

maximiza¡ los reto¡nos del Fondo y resgua¡da¡ los intereses de los Aportantes.

La Administradora establece¡á las pollticas, equipos y estructuns operacionales que permitan una

adecuada administración de todos y cada uno de los fondos adminis¡rados por ella conforme a sus

respectivos reglamentos inte¡nos, velando pata que la administración se efechie de forma racional,

profesional, y con la prudencia e independencia necesarias para que las decisiones se adopten en el

mejor interés de los Aportantes de los distintos fondos que ella administ¡a.

Las personas que participen en las decisiones de inve¡sión del Fondo debe¡án desempeñar sus funciones

procurando que sus ¡ecursos se inüertan en la forma antes señalada.

Elaborado por: Gerencia Administrativa Aprobado por: Acta Nro. 02 Asamblea
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2.3. Clasificación de riesgo: Los instrumentos de emiso¡es nacionales en los que inüerta el Fondo,

debe¡á¡ conta¡ con una clasiñcación de ¡iesgo equivalenre a BBB, N-3 o superiores a

éstas. Además, como criterio de mayor prudencia se establece la siguiente ponderación máxima en base

a Ia caliñcación crediticia de la Entidad Emisora:

8BB....... Hasta 25% del Activo del Fondo.
A............ Hasta 5096 del Activo del Fondo.

A.A.......... Hasta 75% del Activo del Foudo.
4rq,q,....... Hasta 10096 dd Activo del Fondo.

3. CAXACTERÍSTICAS Y DIVERSIFICACIÓN DE IáS TNWRSIONES DEL FONDO.

3.1 Ilnites de inversión por tipo de in¡trumento. El Fondo deberá cumplir con los siguientes llrnites
máximos de inversión por tipo de inst¡umento respecto al Patrimonio Neto del Fondo:

Aprobado por: Acta Nro. 02 Asamblea
Extraordinaria 06.11.2019
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Tipos de ilstrumento Mfnimo Máximo

a) Títulos emitidos por el Tesoro Público o garantizados por el

mismo, cuya emisión haya sido registrada en el Registro de

Valores que lleva la CNV.

Desde 0o/o Hasta 30o/o

b) Tltulos emitidos por las Gobe¡naciones, Municipalidades y
otlos organismos y en¡idades del Estado, cuya emisión haya

sido registrada en el Registro de Valores que lleva la CNV.

Desde 0o/o Hasta 50o/o

c) Tírulos emitidos por el Banco Central del Paraguay. Desde 0o/o Hxta 15olo

d) Titulos a plazo de instituciones habilitadas por el Banco

Central del Paraguay y que cuente¡ con califlcación de

riesgo BBB o superior.

Desde 100/o Hasta l00o/o

e) Letras o cédulas hipotecarias establecidas en Ia Ley General
de Baacos, Financieras y Otras Entidades de Crédito, cuya
emisión haya sido registrada en el Registro de Valores que
lleva la CNV.

Desde 0o/o Has¡a 300/o

f) Bonos, tirulos de deuda o títulos emitidos en desa¡rollo de

titularizaciones, cuya emisión haya sido registrada en el
Registro de !'alores que llera Ia CNV, y que cuenren con
calificación de riesgo BBB o superior

Desde 0olo Hasta 700lo

g) Operaciones de venta con compromiso de compra y las

operaciones de compra con compromiso de venta hasta un
plazo de 180 días, debe¡án se¡ con tlrulos desmaterializados
custodiados en la Bolsa.

Desde 0olo Has¡a 40olo

h) Tfn¡los emitidos por un Estado exrranje¡o que rengan
calificación BBB simila¡ o superior, que se transen
habinralmente en los mercados locales o internacionales; si

Desde 0olo Hasta 250lo

REGLAMENTO INTERNO versión N'; 11/1e 
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un mismo título fue¡e calificado en categorías de riesgo

üsco¡dantes se debe¡á conside¡a¡ la categoría más baja.

i) Títulos emitidos po¡ una emison extraniera con calificación
A, similar o superior, con un monto de emisión de Ia serie

de al menos dólares americanos cien millones o su

equivalente, negociados habitualmente en los mercados

Iocales o internacionales; si un mismo título fuere calificado
eo categorías de riesgo discordantes se deberá conside¡a¡ la

categoría más baja. Estas inversiones se¡án limitadas a

emisores cuyo país de origen tienen calificación A, similar o
supedor.

Desde 0o/o Hasra 25%

j) Otros valo¡es de inversión que determine la CNV por
normas de carácter general.

Desde 0oá Hasta 200/o

Sin perjuicio de los llmites por instrumento antes establecidos, el fondo también deberá cumplir los

siguientes límites máximos de inversión respecto del emisor de cada inst¡umento:

a) La inversión en drulos valores no podrá exceder del I0 ftiez) por cietto del total del

@ Esta Imitación no regirá en el caso de tírulos emitidos
o garantizados por el Esndo paraguayo, el Banco Cent¡al del Paraguay, o tírulos emitidos por
un Estado extranjero.

b) La inversión en instrumentos o valotes emitidos o garanúzados por un mismo emisor, no podrá
superur el 15 ( quite) por cieta del pa¡iaoaio aem del bado. salvo que se trate de urulos
emitidos o garantizados hasta su tonl e*inción por el Estado, las Municipalidades o el Banco

Central del Pataguay.

c) No podtá invertirse en tÍtulos emitidos por una sociedad emisora, y garantizados por otra que

la contole en un E (veiúicircd por ciean o más de su capibl social en forma di¡ecta o a

través de otras personas, o por sociedades pertenecientes a un grupo empresarial que controla

a} menos dicho porcentaje.

d) El conjunto de inversjones de un fondo en valotes emitidos o garantizados por entidades

pertenecientes a un mismo grupo empresarial no podrá exceder ni reptesentar más de 25
(vebtici-aa) por ciento del patinoDio Deto del fotdo.

e) El conjunto de inversiones de los fondos administrados por la misma sociedad administtadora,

e invertidos en un mismo grupo empresarial ao Podtá *ceder del tA (cuareaal Por cieato de

la Sumatoda del Paeiaonio Neto de lq Foados admizistxlq.
f) Los recursos de los fondos do podda ser invettidos ea caods de o¡u btdos, ni en acciones

d e soc i edad es admi nistrado ras.

E¡rcesos de irversióft. Si se produjesen excesos de inversión, por efectos de fluctuaciones de mercado,

la administrado¡a deberá proceder a la regularización de las inversiones en un piazo de 30 (treinta) dÍas

corridos siguientes de producido el exceso.

Elaborado por: Gerencia Administrativa Aprobado por: Acta Nro.02 Asamblea
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La Administrado¡a, por cuenta del Fondo, podrá realizar todas aquellas operaciones que se requieran
para adquirir y/o enajenar los instrumentos y valores indicados en el número DOS anterior, pudiendo
celebrar para ello, todo tipo de acuerdos y contratos para materializar estas operaciones.

4. Forma de v¿lorización de las ilvelsio¡es del fondo

Los activos del fondo se¡án valuados a su valor de compra original más el interés devengado a la fecha

de adquisición. Sin embargo, en caso de ajustes de precio por encima y por debajo del 10olo se podría

ajustar al precio de mercado como medida de pmdencia.

rII. PoLmcA DE UqrnDEZ

EI Fondo tend¡á como política que, i) al menos un 0,150/o de sus activos sean líquidos a efectos de

solventa¡ los gastos establecidos en el presente Reglamento Interno, ii) aprovechar oportunidades de

inversión, iii) pagar la remuneración de la Administradora o, en su defecto, mantendrá disponible una

capacidad de endeudamiento equivalente a un 10olo de los activos del Fondo, siempre que dicho
endeudamiento no supere el límire establecido en el Tínrlo siguiente.

rV. POLfNCA DE ENDEIIDAMIENTO

Con el objeto de cumplir con los compromisos de inve¡sión que el fondo hubiere asumido, y por

compras de oporturridad pa¡a meiorar 1a ¡entabilidad de este, la Administ¡adora podrá obtener
endeudamiento de corto plazo por cuenta del Fondo, por un plazo no mayor a un año, mediante la
contratación de créditos bancarios, operaciones de repono y hasta por una cantidad equivalente al 4@/o

del pat monio del Fondo.

V. RXMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS

1. RXMIJNERACIÓN FIIA DE CARGO DEL FONDO

La Administradora percibirá por la administ¡ación del Fondo una ¡emuneración del 1,20lo anual más
I.V.A. en concepto de Comisión de Adminisr¡ación. La misma se devengará diariamente at final del
horario comercial y se aplicará sobre el monro del Patrimonio del FoNDo actualizado. Esta comisión
será pagada mensualmente por el Fondo a la Administ¡adora dentro de los primeros cinco dfas hábiles
del mes siguiente de haber vencido.

2. GASTOS DE CARGO DEL FONDO

2.1 sin perjuicio de las remunemciones a que se reñere el presente Reglamento Interno, serán también
de cargo del Fondo, los siguientes gasros y cosros de adminisrración, los que, cuando no sea posible

Elaborado por: Gerencia Admin¡strativa Aprobado por: Acta Nro. 02 Asamblea
Extraord¡naria 06.11.2019
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cargarlos de inmediato al Fondo, o bien se t¡ate de gastos que se vayan devengando con el paso del
tiempo, se proüsjonarán diariamente:

i. Toda comisión, p¡oüsión de fondos, derechos de bolsa, honorarios u otro gasto que se derive,
devengue, cobre o en que se iDcu¡¡a con ocasióri de la inversión, rescate, rei[versión o

t¡ansfe¡encia de los ¡ecursos del Fondo.
ii. Honora os profesionales de empresas de auditoría externa independientes, peritos tasadores,

valorizadores independientes, abogados, consultores u otros profesionales cuyos serr¡icios sea

necesario cont¡ata¡ para el adecuado funcionamiento del Fo¡do, la inversión o liquidación de

sus recursos y la valorización de las inversiones que materialice o bien por disposición legal o

¡eglamentaria; y los gastos lecesarios para ¡ealizar las audito¡ias exe¡nas, info¡¡nes pericia.les,

tasaciones y otros trabajos que esos profesionales realicen.

iii. Seguros y demás medidas de seguridad que deban adoptarse en conformidad a la ley o demás

normas aplicables a los Fondos de Inversión, para el cuidado y conservación de los tímlos y
bienes que integren el activo del Fondo, incluida Ia comisión y gastos derivados de la custodia
de esos tirulos y bienes.

iv. Gastos y honorarios derivados de la convocatoria, citación, realización y legalización de las

Asambleas de Panlcipes.
v. Honorarios y gastos por servicio de clasificación de riesgo que sea necesario o se esrime

conveniente contratar.

Gastos y honorarios profesionales derivados de Ia modiñcación dei Reglamenro In¡erno, Ia

inscripción y registro de las Cuotx del Fondo en el Registro de Valores, Bolsas de Valo¡es u
otras entidades y, en general, todo gasto derivado de Ia coiocación de las ¡eferidas Cuotas,
incluida la celebración de cont¡atos de Market Make¡ de las Cuotas del Fondo.
Gastos derivados de la remune¡ación del Comité de Vigilancia, si correspondiere.
Gastos de liquidación del Fondo, inclüda la remuneración u honorarios del liquidador.
Gastos de publicaciones que deban ¡ealiza¡se en conformidad a la Ley, el Reglamento de Ia
Ley, el presente Reglamento Inte¡no o las normas que al efecto imparta la Comisión Nacional

de Valores; gastos de envío de información a Ia CNV, a los Apoftantes o a otras entidades;
gastos de apefura y mantención de Ios registros y demás nóminas del Fondo; y, en general,

todo otro gasto o costo de administración derivado de exigencias iegales, reglamentarias o

impuestas por la Comisión Nacional de Valores en el futuro.

\'1

\.11.

\,111.

lx.

2.2 El porcentaje miáximo anual de los gastos y costos de administración de cargo del Fondo señalados

precedentemente, será de url 20lo del valor promedio de los activos del Fondo.

2.3 Ademrás de los gastos señalados precedentemente, se¡ár de cargo del Fondo los siguientes gastos, los

que, cuando no sea posible carga¡los de inmediato a.l Fondo, o bien se rate de gastos que se vayan

devengando con eI paso del tiempo, se provisionarán diariamente.

Gastos correspondientes a intereses, comisiones, impuestos y demás gastos financieros

derivados de c¡éditos cont¡atados por cuenta del Fondo, así como los inte¡eses de roda otra

obligación del Fondo. El porce[taie mráximo de estos gastos no podrá exceder, en cada ejercicio,

de un 20lo del valor promedio de los aclivos del Fondo.

Elaborado por: Gerencia Adm¡n¡strat¡va Aprobado por: Acta Nro. 02 tuamblea
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11 Todo impuesto, tasa, de¡echo, tributo, ¡etención o encaje de cualquier clase y jwisdicción que

grave o afecte de otra fo¡ma a los bienes y valores que integren o en que inüerta el Fondo, o a

Ios actos, instrumentos o convencioles que se celebren o

ejecuten con ocasión de la inversión, rescate, reinversión o t¡ansfe¡encia de los ¡ecursos del

Fondo. El porceltaje máximo de estos gastos no podrá exceder, en cada ejercicio, de un 2olo del

valor promedio de los activos del Fondo.

Litis expensas, costas, honorarios profesionales y ot¡os gastos de orden judicial en que se

incur¡a con ocasión de Ia representación judicial de los intereses del Fondo, asl como las

indemnizaciones que éste se vea obligado a pagar, incluidos aquellos gastos de ca¡ácte¡

extrajudicial que tengan por objeto precaver o poner término a litigios, siempre y cuando no

provengan de una acción u omisiól imputable a culpa grave o dolo de la Administrado¡a. El

porcentaje máfmo de estos gastos no podrá exceder, en cada ejercicio, de un 1olo del valo¡
promedio de los activos del Fondo.

Gastos del Comité de Vigilancia. El porcentaje máximo de estos gastos no podrá exceder, en

cada ejercicio, de un 0,20lo del valor promedio que los activos del Fondo hayan tenido dura¡te
el respectivo período. Los gastos del Comité de Vigilancia serán ñjados anualmente por la
Asamblea O¡dina¡ia de Aportantes que haya procedido a su designación, mediante la

respectiva aprobación de su presupuesto de gastos e ingresos.

2.4 En caso de que los gastos de que da cuenta el presente Título deban se¡ asumidos por más de un
fondo administrado por la Administradon, dichos gastos se distribui¡án ent¡e los disLintos fondos de

acue¡do al porcentaje de pa¡ticipación que Ie corresponda a los foodos sobre el gasto total. En caso

contrario, esto es, si el gasto en cuesLión no es companido por ningún otro fondo administrado por la
Administradora, dicho gasto será de cargo exclusivo del Fondo.

2.5 La Administ¡adon, por cuenta del Fondo, se encuentra facultada para celebrar contratos por
servicios externos. Los gastos derivados de estas contrataciones serán de cargo del Fondo en Ia medida
que se encuent¡en contemplados en el presente Título.

El monto miíximo a pagar po¡ estos sen¡icios se sujetañ a los límites máximos establecidos en el
numeral 2.2 precedente.

Asimismo, Ia Administradora podrá celebrar contratos por seryicios externos para la administración de
cartera de recu¡sos del Fondo. Los gastos derivados de estas cont¡ataciones se¡án de cargo de la
Administ¡adora.

3. COMISIÓN O REMUNERÁCIÓN DE CARGO DEL PARfiCIPE

No aplica.

4. RXMUNERACIÓN IJQINDACIÓN DEL TONDO

En el caso que los Aponaates designen a la Administ¡ado¡a como la encargada de lleva¡ a cabo el
proceso de liquidación del Fondo, ésta percibirá, en su calidad de liquidador, la remuneración que se
determine en la Asamblea Exrao¡dinaria de Aportantes.

Elaborado por: Gerencia Administrat¡va Aprobado por:
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vI. ApoRTE, RxscATT y vAroRrzAcIóN DE cuoTAs

1. APOR'IE Y RXSCATE DE CUOTAS.

1.1 Aportes: Los apones al Fondo deberán ser pagados en Dóla¡es americanos.

2. CONTASILIDAD DEL FONDO.

2.1 La moneda de contabilización del Fondo se¡á el Dóla¡ americano.

22 Elvalo¡ contable del patdmonio se calculará diariamente.

2.3 El valor contable del Fondo y el núme¡o total de Cuotas en circulación se informará diariamente a

través de la página web de la Administradora al dla hábil siguiente a la fecha de cálculo.

2.4 Forma ), cálculo de valorización: El r alor de las cuotas no podrá ser inferior al que resulre de diüdir
el valor diario del pat¡imonio del fondo por el número de cuotas pagadas a la fecha.

VII. NORMAS DE C,OBIERNO CORPORATWO

1. ASAMBLEA DE PARTICIPES

1,1 Los panÍcipes se ¡euni¡án en Asambleas Ordinarias y Extno¡dinarias. Las primeras se celebrarán

unavez al aio, dentro de los primeros 3 meses siguientes aIa fecha de cie¡¡e a¡ual de cada erercicio,

de acue¡do con lo establecido en la ley N" 5452/15. Las segundas podrán celebrarse en cualquier

tiempo, cuando así 1o exilan las necesidades del Fondo, para pronunciarse respecto de cualquier

mate¡ia que Ia Ley o el presente Reglamento Interno entregue al conocimie[to de las Asambleas

de Partícipes. Las convocatorias serán comunicadas a la CNV con 15 (quince) días cor¡idos de

anticipación a Ia celebración de las mismas, con indicación de los puntos del o¡den de1 día a ser

t¡atados.

12 La sociedad administradora deberá convocar a asamblea extraordinaria siempre que, a su ;uicio, los

intereses del fondo 1o justifiquen o cuando así Io solicite el Comité de ViSila¡cia o los participes

que represerten, por Io menos, el 10o/o (diez por ciento) de las cuotas pagadas. Deberá también

convoca¡ cuando así lo requiera la Comisión, tanto PaIa el caso de asambleas ordinarias como

ext¡aordina¡ias. sin perjuicio de lo dispuesto en los parágrafos a¡teriores, la comisión podrá

convoca¡ directamente a Asambleas Ordinarias o EX¡ao¡dinarias de Partícipes, según sea el caso.

Las asambleas convocadas en vimrd de la solicitud de panícipes, del comité de vigilancia o de la

comisión, deberán celebra¡se dentro del plazo de 30 (treinta) días, contados desde Ia fecha de la

respectiva solicimd. Las convocatorias y procedimientos se realizarán segrln 1o establecido en ios

artículos 27 al 31 de la ley N" 5452115

1.3 Son materia de la Asamblea ordina¡ia de Partícipes la§ siguientes: (i) aprobar 1a cuenta anual del

fondo que deberá presentar la sociedad administradora relativa a la gestión y admi stración del

Elaborado por: Gerenc¡a Admin¡strat¡va Aprobado por:
Acta Nro.02 tuamblea

Extraordinaria 06.11.2019

Página 8113

REGLAMENTO INTERNO versión N': '11l1e

I



investor
Administr¿dora de Fo n dos

REGLAMENTO INTERNO Versión N": 11/19

OPPORTUNITY FUND
RENTA FIJA USD

Fecha:
6.11.2419

fondo y los estados financieros correspoldientes; (ii) Elegir anualmente a los miemb¡os del Comité

de Vigilancia; (iii) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos del Comité de Vigilancia; (iv) Fijar
las ¡emuneraciones del Comité de Vigilancia, si corresponde, y; (v) Designar anualmente al auditor
exte¡no de ent¡e una terna por el Comité de vigilancia.

1.4 Serán también materias de la Asamblea Ext¡ao¡üna¡ia de Partícipes, además de Ias indicadas en el

artículo 26' de la Ley 5452/15: (i) la próEoga del plazo de duración del Fondo; (ii) Ias disminuciones

de capital que correspondan aco¡da¡, de co¡fo¡midad con lo dispuesto en el nume¡al 2.2 del

número DOS. del TÍtulo X. del presente Reglamento Interno; y (iii) los aumentos de capital

señalados en el número UNO. del Título X. siguiente,

2. COMrIÍ DE VIGII-ANCIA

2.1 El Fondo contará con un Comité de Vigilancia que estará compuesto por tres representantes de los

panícipes del Fondo, que durarán I año en sus cargos, elegidos en Asamblea Ordinaria de Panícipes y
que se reno\,€rán en cada Asa¡nblea Ordinaria de Patícipes, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

2-2 El Comité de Vigilancia tendrá las facultades y deberá cumplir con las obligaciones establecidas en

Ia Ley 5452115 y el Reglamento de la Ley.

2.3 La remune¡ación de los miemb¡os del Comité de Vigilancia y su presupuesto de gastos serán

determinados por la Asamblea O¡dinaria de Patícipes y serrín gastos a cargo del Fondo.

2.4 Cada miembro del Comité de Vigilancia tiene de¡echo a ser informado plena y documentadamente
y en cualqüer tiempo por la Administrado¡a de todo lo relacionado con la ma¡cha del Fondo.

2.5 Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité de Vigilancia deberá sesiona¡ en las oficinas de la
Administ¡ado¡a, o en el lugar en que sus integrantes unánimemente dete¡minen, al menos una vez cada
3 meses, en las fechas predeterminadas por el propio Comité. Sin perjuicio de lo arrerio¡, el Comité de
Vigilancia podrá sesionar ext¡ao¡dinariamente cada vez que sus miembros lo estimen necesa¡io. A las
sesiones del Comité de Vigilancia podrá asistir el Ge¡ente General u otro funcionario que corresponda
en representación de ia Administ¡adora, salvo que los miembros del Comité acuerden sesionar sin la
presencia de éste. Para que el Conité de Vigilancia pueda sesionat válidamente, tanto en forma
o¡dinaria como ext¡aordinaria, se requerirá que asistan a lo menos 2 de los 3 mie¡nbros integrantes del
Comité y los acuerdos se adoptarán con el voto confo¡me de la rnayoría absoluta de los asistentes.

2.6 El comité de Vigilancia deberá presentar a la Administ¡adora, dura¡te el primer cuatrimest¡e de
cada año, un info¡me escrito en el cual efectua¡á una ¡endición de cuentas de su gestión debidamente
documentada. Las delibe¡aciones del Comité de Vigilancia deberán ser regist¡adas en un lib¡o de actas
en donde se establece¡á¡ los datos de constirucióny Nomina de panicipes designados y Ios [neamieotos
en la polÍtica de inve¡siones del Fondo.

2.7 En caso de disolución de la sociedad ad¡ninisr¡ado¡a, er comiré de vigilancia asurnirá
provisoúamente la administ¡ación del fondo, y deberá convocar a Asambrea Ex¡ao¡dinaria de
Partlcipes, la que deberá celeb¡arse en un plazo de 60 (sesenta) dlas de producida la resolución, para
que los partícipes resuelvan ace¡ca del rraspaso de la administración del fondo a otra sociedad, o en su
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defecto designen al liqüdador del fondo, fijrtrdole, en este caso, sus atribuciones y remuneración. Igual
procedimiento se seguirá cuando se acue¡de la sustitución de la sociedad administrado¡a.

En caso de no ¡ealiza¡se la Asamblea de Partícipes por falta de quórum, o de no designarse al liquidador
en caso de disolución, la Comisión procede¡á sin más trámite a la disolución del fondo y a Ia designación

del respectivo liquidador, que deberá ser ajeno a Ia sociedad administ¡ado¡a.

VIiI. OTRA INFORMACIÓN RXLWA}'IE

1. COMI]MCACIONES CON LOS PARfiCIPES

La información ¡elativa al Fondo que, por ley, normativa vigente y reglamentación interna del mismo,

deba ser ¡emitida directamente a los Aportantes, se efectuará mediante la publicación de información
correspondiente en la página web de la Administradora, y a través de co¡¡eo elect¡ónico o ca¡ta enüada
físicamente a su domicilio. En caso de que el Partícipe rro cuente con una dirección de co¡¡eo
electrónico, a la respectiva dirección registrada por el Aportante en la Administ¡adora.

Cualquier modificación que se introduzca a este reglamento, con motivo de un cambio en el nomb¡e,
el Lipo o definició[ del FONDO o en la política de inversiones, una vez aprobada por Ia Comisión
Nacional de Valo¡es, será comunicada al público, a tnvés de publicaciones que se harán por un dÍa en

un diario de gran circu.lación, informando a los PARTICIPES al respecto coo una a¡telación a la
publicación de quince días co¡ridos.

2. PI,{ZO DE DI]RACIÓN DEL FONDO

Et Fondo tendrá vigencia por un plazo de siete (7) años, prorrogable por un pedodo de 5 años, por

acuerdo adoptado en Asamblea Ext¡aordinaria de Aponantes.

3. PROCEDIMIENTO DE LIqINDACIÓN DEL FONDO

3.1 En caso de proceder la liquidación del Fondo y, siempre y cuando la normatira aplicable o la CNV

no dispongan 1o contrario, la Administ¡adora será la encargada del proceso de liquidación, velardo

siempre por el mejo¡ interés de los Participes y por el cumplimiento de la no¡mativa correspondiente.

3.2 Expirado el plazo de du¡ación del Fondo sin que se hubiere aco¡dado su liquidación' la

Administ¡ado¡a deberá citar a una Asamblea Ext¡ao¡dinaria de Aportantes en la cual se da¡á cuenta de

dicha circunstaacia y se fijarán atribuciones, deberes del liquidador y demás aspectos que la Asamblea

estime corespondientes en confolmidad con la normativa aplicable y el presente Reglamento Interno.

La Asamblea podrá acordar qué disposiciones del Reglamento Interno dejarán de regir para efectos de

Ilevar a cabo su liquidación en los términos acordados por la Asamblea correspondiente'

3.3 Una vez que la liquidación se encuentre por finalizar, se citará a una nueva y última Asamblea

Exrfaordinaria de Partícipes con la finalidad de aprobar la cuenta final del término de la liquidación y

proceder al pago final, salvo aquellos casos en que sea factible dar té¡mino al procedimiento de

liquidación en Ia misma Asamblea que acuerde liquidar el Fondo'

Elaborado por: Gerencia Administrativa Aprobado por:
Acta Nro. 02 Asamblea

Extraordinaria 06.11.2019

Página 10 113

REGLAMENTO INTERNO

I



inveslor
Administradora de Fondos

3.4 Se deja expresa constancia que, una vez iniciado el periodo de liquidación del Fondo, no se podrán

realizar más aportes al mismo. Lo anterior, sin perjuicio que el Fondo, mantendrá su naturaleza jurídica

hasta el momento en que se dé por terminada su liquidación.

3.5 Igual procedimiento se aplicará en caso de corresponder la liquidación del Fondo, por acordarse en

Asamblea Extraordinaria de Aponantes la disolución articipada de éste.

4. POLfIICA DE REPARTO DE BENETICIOS

4.1 El Fondo podrá distdbuir dividendos de los beneficios uetos percibidos por el Fondo du¡ante el

eiercicio anual, según decisión de la asamblea de Partícipes. Pa¡a estos efectos, se considerará por
"Beneficios Netos Percibidos" por el Fondo durante un ejercicio, la carlridad que resulte de restar a la

suma de utilidades, in¡e¡eses, üvidendos y ganaacias de capital efectivamente percibidas en dicho

ejercicio, el total de pérdidas y gastos devengados en el período.

42 El repano de diüdendos debe¡á efectua¡se dent¡o de los 120 dias siguie[tes al cierre del respectivo

cierre anua.l.

En el desempeño de sus funciones respecto del Fondo, la Administradora podrá demandar a las personas

que le hubieren ocasionado perjuicios al Fondo, por los daios causados a éste, en luicio suma o. Toda

indem¡rización que perciba la Administradora de conformidad a 1o señalado en el párrafo anterior,
debe¡á ser entregada al Fondo o traspasada a Ios Aportantes según el criterio que ésta determine. Lo

anterior, dentro del plazo de 60 días contados desde que la Administradora haya percibido el pago de

dicha indemnización.

6. RESOLUCIÓN DE CONTROWRSIAS

DC AI'MENTOS Y DISMINUCIONES DE CAPTTAI

1. AI,'MENI\)S DE CAPMAI
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5. INDEMMZACIONES

Cualquier controversia o conflicto que tuüera EL PARTICIPE con LA SOCIEDAD

ADMIMSTRADORA, ¡elacionada con los de¡echos y obligaciones derivados de este reglamento

interno y/o la administ¡ación de EL FONDO DE lNnERSlÓN, podrá ser sometido a un proceso de

Mediación ante el Cent¡o de Arbitraje y Mediación del Paraguay, de acue¡do con las no¡mas de

procedimiento para mediación que posee dicha institución, En el caso de que las partes no resuelvan la
cont¡ove¡sia suscitada con el procedimiento de mediación, se obligan a someter sus diferencias ante los
Tribunales de la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, renunciando a cualquier otra
jurisdicción, fuero o competencia que pudiera corresponderles por razón de domicilio o por cualquier
ot¡a causa.
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1.1. Pod¡án efectuarse nuevas emisiones de Cuotas por acuerdo de una Asamblea Extraordinaria de

Panícipes del londo, considerando las posibilidades de c¡ecimiento de las invemiones dei Fondo y las

necesidades de financiamiento de este.

1.2. Cada vez que se efecrie una oferta preferente de suscripción de cuotas, la administ¡ado¡a deberá

comunicar a los ¡itulares de cuotas con derecho a concu¡rir a la suscripción preferente, dejando

constancia de las opciones para suscribir cuotas de aumento de capital del fondo.

Los titulares de cuotas con de¡echo a suscribir las opciones o los cesionarios de éstas, manifestarán por
esc¡ito a Ia administ¡ado¡a su intención de susc¡ibi¡ las cuotas dent¡o del plazo de 30 (rreinta) días

contados desde la fecha de publicación del aüso en el periódico mencionado en el reglamerto Interno
del respectivo fondo, mediante un aviso destacado. De no existi¡ manifestación dentro de dicho plazo

se entende¡á como renuncia a este de¡echo.

La transfe¡encia de opciones de suscripción de cuotas se ha¡á mediante instrumento privado suscrito
por el cedente y el cesionado, ante un iltermediario de valores o ante Esc¡iba¡o Público, en el que se

detallarár las opciones objeto de transferencia.

2. DISMINUCIONES DE CAPITAI

2.1, No se contempla disminuciones de Capital, ya que las cuotapartes cotizarán en el mercado

secundario vía Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.

2,2. Sin embargo, por circunsta¡cias pa¡ticulares de mercado, y o individua.les de los inversores, en que

no se pueda dar liquidez en el mercado secundario a las cuotapartes y que las mismas representen más

del 50/o del Patrimonio del Fondo, se podrá acordar una disminución de capital por acuerdo de una

mayoría del 2/3 (dos tercios) de los Aportantes, a los efectos de preservar Ia igualdad entre los partícipes.

2.3, El valo¡ de las Cuotas a paga¡ en la disminución respectiva corresponderá aJ valo¡ cuota del día

hábil bursátil inmediatamente antedor a Ia fecha de pago.

X PIAZO Y MONTO DE COLOCACION

1.1 El plazo para Ia colocación, suscripción y pago de las cuotas no podrá exceder de 12 (doce)

meses, contados desde la fecha de su autorización por la comisión. Dicho plazo podrá ser prorrogado

por la Comisión por causas debidamente fundadas. Cumplido el plazo establecido, el núme¡o de cuotas

del fondo quedará reducido a las efectivamente pagada§.

Trarscurridos 6 (seis) meses de la suscripción del fondo, y el número de sus partícipes sea inferior a 10

(diez) o, el monto del patrimonio de cada fondo no alca¡za¡e la cifta establecida en el presente

reglamento o esta se redujere, la sociedad administrado¡a deberá comunica¡ este hecho a la Comisión

denuo de las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes de ocurrido el mismo, disponiendo de un plazo de

hasta 180 (ciento ochenta) días para subsanar el déficit producido, salvo que la comisión prouogue este

Elaborado por: Gerencia Administrativa Aprobado por: Acta Nro. 02 Asamblea
Extraordinaria 06.11.2019

Página 12 113

I



investor
Admiñistradora de Fondos

REGLAMENTO INTERNO Versión N": '11119

OPPORTUNITY FUND
RENTA FIJA USD

Fecha:
6.11.201S

plazo por igual período. Si en dicho plazo no se regularizare esta situación, se procederá sin más trá¡nite
a la liquidación del fondo.

1,2 El valo¡ total del Patimonio del Fondo es de USd 5.000.000 y el monto mínimo de captación deberá

se¡ USD 2.000.000, conforme a los plazos establecidos en el punto precedente 1.1.
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